




^Secretaria ¿el Gobierno 1Supre*V

mo del Estado de Guatemala.)

¿El Consejero encargado del Supremo -Poder ¿Ejecutivo ¿e ha ser-

vido dirigirme 'el siguiente

DECRETO.
Núm. 35.

El Consejero encargado del P.lL, 'Considerando:

'Que la mayor parte de los productos de las rentas públicas 'es-

tá consignada al pago de créditos qoe deben pagarse de lo-

*da ¿preferencia, y que el resto de ellos no alcanza para cu-

brir las atenciones diarias de la administración; por lo que es

urgentísimo proveer desde luego y sin la menor dilación de re-

•curaos que, siendo proporcionados á la necesidad, sean también
.justos y exequibles,

DECRETA.

1.°—Se restablece el impuesto sobre la carne al estado en
'que se batlába el año de 18.39.

2. c —En consecuencia se pagará un real por cada arroba

de carne de toda clase de reses que se beneficien para el con-

sumo de los pueblos.
3.° —El producto de este impuesto se destinará exclusiva-

Diente al pago de la fuerza armada existente en esta Capital,

a cuyo efecto deberá ser remitido íntegro mensunlmente á la

administración general por las subalternas de los Departamento?.
'4. °—Este Decreto comenzará á observarse pasados cinco

días desde la fecha de su publicación en la capital de cada De-
partamento, pasándose en el dia á la Asamblea Constituyente

para su aprobación.
5.° —Las disposiciones contenidas en el presente Decreto en

cuanto al aumento de un medio real por cada arroba de car-

De, cesarán tan luego como las demás rentas hayan cubierto

los compromisos á que están afectas.

Dado en Guatemala á 24 de Febrero de 1842.

' utncto rXxAsz

Al Secretario de hacienda, encargado del Despacho ge*

ñera I

.

Y por disposición del Sr. Consejero encargado del S. P. K.

se imprime, publica y circula.

Guatemala, Febrero 24 de 1842,
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